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Nº   056-2023-VIVIENDA-VMCS-PASLC-UO 
 

 

Lima, 19 de julio de 2023 
 
 

VISTO: 
 

El Memorándum N° 1349-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UA emitido por la Unidad de 
Administración; el Memorándum N° 680-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UPP emitido por la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando Nº 1994-2023-VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO e 
Informe N° 363-2023-VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO-enaca, emitidos por la Unidad de Obras; y, el 
Informe Legal Nº 175-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UAL, emitido por la Unidad de Asesoría Legal, 
y;  
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, con fecha 27 de abril de 2022, se publicó en el SEACE el procedimiento de selección 

Licitación Pública N° 001-2022/PASLC-1, para la ejecución de la obra: “Mejoramiento del sistema 
de agua potable en el A.H. Cerro El Pino, distrito de La Victoria”, con un valor referencial de 
S/ 20 891 627,68 (Veinte millones ochocientos noventa y un mil seiscientos veintisiete con 68/100 
Soles) incluidos los impuestos de Ley, y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la 
ejecución de la obra (en adelante, el Procedimiento de Selección); 

 
Que, dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N° 082-2019-EF (en adelante, el TUO de la Ley), y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF (en adelante, el Reglamento) y sus modificatorias; 

 
Que, como resultado del procedimiento de selección, el 01 de julio de 2022, el Programa 

Agua Segura para Lima y Callao (en adelante, la Entidad) suscribió el Contrato N° 04-
2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC, para la ejecución de la Obra: “Mejoramiento del sistema de agua 
potable en el A.H. Cerro El Pino, distrito de La Victoria” (en adelante, la Obra) con el CONSORCIO 
ANTARES, integrado por las empresas MEJESA S.R.L., COMERCIALIZADORA S & E PERÚ S.A.C. 
y CORPORACION CUPHER S.A.C., (en adelante, el Contratista), por un monto ascendente a 
S/ 18 802 464.92 (Dieciocho millones ochocientos dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 92/100 
Soles), monto que incluye todos los impuestos de Ley, con un plazo de ejecución de trescientos 
sesenta (360) días calendario; 

 
Que, con fecha 11 de agosto de 2022, la Entidad firmó el Contrato N° 06-2022/VIVIENDA/ 

VMCS/PASLC, para la supervisión de ejecución de la Obra, con el CONSORCIO SUPERVISOR 
CENTRO, integrado por las empresas DOHWA ENGINEERING CO. LTD. SUCURSAL DEL PERÚ 
y SOLUCIONES EFICIENTES PERU EIRL (en adelante, la Supervisión), por un monto ascendente 
a S/ 1 740 705,78 (Un millón setecientos cuarenta mil setecientos cinco con 78/100 Soles) que 
incluye todos los impuestos de Ley, con un plazo de ejecución de cuatrocientos cincuenta (450) días 
calendario; 

 
Que, con fecha 30 de mayo de 2023, mediante Carta Múltiple N° 0179-2023-VIVIENDA-

VMCS/PASLC/UO, la Entidad notificó al Contratista y a la Supervisión, la Resolución Directoral 
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N° 042-2023-VIVIENDA-VMCS-PASLC-UO, en la cual se declara IMPROCEDENTE al expediente 
de la prestación adicional de obra N° 02 con deductivo vinculante N° 01, debido a que los trabajos 
de corte, rotura y demolición del pavimento flexible-asfalto en la Av. Floral, que forman parte integral 
de la citada prestación adicional, ya han sido ejecutados por el contratista, y por ende, no cumple 
con lo previsto en el numeral 205.1 del artículo 205 del Reglamento; 

 
Que, con fecha 02 de junio de 2023, mediante Carta Múltiple N° 0187-2023-VIVIENDA-

VMCS/PASLC/UO, la Entidad notificó al Contratista y a la Supervisión, la Resolución Directoral 
N° 045-2023-VIVIENDA-VMCS-PASLC-UO, en la cual se declara procedente la Prestación 
Adicional de Obra N° 03, referida al cambio de tipo de terreno en líneas, redes y conexiones 
domiciliarias de agua potable y alcantarillado, por el monto de S/ 1 082 371,95 (Un millón ochenta y 
dos mil trescientos setenta y uno con 95/100 soles), el cual incluye los gastos generales variables 
propios del Adicional, el porcentaje de utilidad del presupuesto ofertado y el IGV, que representa 
una incidencia de 5.7565% del monto de contrato original; así como se aprobó el Deductivo 
Vinculante N° 02, por el monto de S/ 1 672 027,21 (Un millón seiscientos setenta y dos mil veintisiete 
con 21/100 soles) el cual incluye los gastos generales variables propios del Deductivo, el porcentaje 
de utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas, que representa una 
incidencia de -8.8926% del monto de contrato original haciendo una incidencia acumulada de -
3.1361% del monto del contrato original; es decir que no excede el quince por ciento (15%) del 
monto del contrato original; 
 

Que, con fecha 17 de julio de 2023, mediante el Memorando N° 1994-2023/VIVIENDA/ 
VMCS/PASLC/UO, la Unidad de Obras, brinda conformidad al Informe N° 363-2023/VIVIENDA/ 
VMCS/PASLC/UO-enaca, emitido por el Coordinador de Proyectos; a través del cual, de la revisión 
del expediente para la Prestación Adicional de Obra, concluye que se declare procedente el mismo, 
de acuerdo a lo siguiente: 

 
“(…) 
5.1 ANÁLISIS DE FORMA 
 
5.1.1 En referencia al art. 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado D.S.344-2018-

EF, de ahora en adelante Reglamento, es preciso indicar que, para que una prestación adicional 
de obra resulte procedente, es indispensable cumplir con el procedimiento regular que se 
contempla en el mismo. Así, entre las reglas que deben seguirse en el marco de tal procedimiento, 
se encuentran las previstas en el numeral 205.2 del artículo 205 del referido dispositivo, el cual 
detalla lo siguiente: “La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada 
en el cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o 
supervisor, según corresponda. (…)”  (el resaltado es agregado).  

Respecto a ello, se resalta que el contratista cumplió con redactar la necesidad de ejecutar la 
prestación adicional de obra mediante asiento de cuaderno de obra N°369 de fecha 21.04.2023, 
tal como se muestra a continuación: 
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Imagen N°01 – Extracto de Asiento de Cuaderno de Obra N°369 del residente de obra. 

5.1.2 Posterior a ello, efectuada la anotación sobre la necesidad de aprobar la ejecución de la prestación 
adicional de obra, el Reglamento indica lo siguiente: “(…) En un plazo máximo de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, 
según corresponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe 
técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación 
adicional.” (el resaltado es agregado).  
 

5.1.3 Como se advierte la norma dispone que, adjuntando un informe técnico sustentatorio y en el 
plazo indicado, supervisión tiene la obligación ineludible de ratificar a la Entidad la anotación 
en el cuaderno de obra correspondiente a la necesidad de ejecutar una prestación adicional, la 
cual, como se indicó anteriormente puede haber sido realizada (la anotación) tanto por el residente 
de obra o el propio supervisor. 

 
5.1.4 En añadidura al párrafo anterior, se indica que, el informe técnico de ratificación remitido por el 

supervisor hacia la entidad, tiene que ser puesto en conocimiento del contratista mediante un 
asiento de cuaderno de obra redactado por el supervisor, tal como lo indica la Opinión N°045-
2021/DTN del OSCE: “(…)Por lo expuesto, atendiendo a la relevancia que supone ejecutar una 
prestación adicional durante la ejecución de la obra, la ratificación sobre la necesidad de 
ejecutar dicha prestación (adjuntando un informe técnico sustentatorio) debe ser conocida 
por el contratista; una manera puede ser a través de la anotación en el cuaderno de obra”. 
(el resaltado es agregado).  

 
5.1.5 Continuando con el análisis de la documentación presentada por supervisión de obra, se advierte 

que, en respuesta al asiento N°369 del residente de obra, con fecha 21.04.2023, la supervisora 
redacta en el asiento de cuaderno de obra N°370 lo siguiente: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen N°02 – Asiento de cuaderno de obra N°370 del supervisor de obra. 

5.1.6 Tal como se hace mención en el numeral anterior, la supervisora de obra pone en conocimiento 
al contratista que “ratifica la necesidad de la prestación adicional”, asimismo remite a la entidad 
PASLC, la carta N°109-2023-CSC-RC con fecha 22.04.2023; es preciso hacer mención que la 
carta mencionada anteriormente, es un informe técnico donde supervisión sustenta su posición 
respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional solicitada por el contratista, tal como 
se muestra a continuación: 
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Imagen N°03 – Conclusiones del Informe N°028-2023-BRCR-JS-CSC, adjunto a la Carta N°109-
2023-CSC-RC 

 
5.1.7 Adicional a ello, el numeral 205.4 del artículo 205 del Reglamento establece el plazo de quince (15) 

días, contados desde el día siguiente de realizada la anotación en el cuaderno de obra sobre la 
necesidad de ejecutar la prestación adicional, para que el contratista cumpla con presentar el 
expediente técnico de la prestación adicional de obra. Sin perjuicio de ello, es indispensable que, 
para tal efecto, previamente el inspector o supervisor haya ratificado la necesidad de ejecutar dicha 
prestación adicional adjuntando un informe técnico sustentatorio; en consecuencia, al haberse 
cumplido con los requisitos previos, tal como se describe en los numerales precedentes; con fecha 
05.05.2023 mediante Carta N°060-2023/C-ANTARES, el contratista presenta a supervisión de 
obra el expediente técnico de la Prestación Adicional, con un (01) día de anticipación, cumpliendo 
de esta manera el plazo establecido en el Reglamento para la presentación del expediente. 

 
5.1.8 Ahora bien, el numeral 205.4 del artículo 205 del Reglamento establece el plazo de diez (10) días, 

para que supervisión de obra remita a la entidad la conformidad sobre el expediente técnico de 
obra formulado por el contratista; al respecto, con fecha 12.05.2023 mediante carta N°124-2023-
CSC-RC, supervisión de obra cumple con remitir a la entidad PASLC la conformidad del 
Expediente Técnico de la Prestación Adicional. 

 
5.1.9 La Entidad declaró IMPROCEDENTE la prestación adicional de obra con deductivo vinculante 

presentada por el Contratista, debido a que los trabajos de corte, rotura y demolición del pavimento 
flexible-asfalto en la Av. Floral, que formaban parte integral de la prestación adicional presentada 
inicialmente, ya habían sido ejecutados por el Contratista. 

 
5.1.10 Posterior a la declaratoria de improcedencia, el Residente de Obra en amparo de la Opinión 

N°107-2022/DTN1 del OSCE y en la fecha 21.06.2023 redactó en el cuaderno de obra que 
procederá a realizar la reformulación del Expediente Técnico de la Prestación Adicional, tal como 
se muestra a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 (…) En caso la Entidad se pronuncie de manera desfavorable, al no encontrarse conforme respecto de la solución técnica 
propuesta por el contratista o considerar que dicho expediente técnico contiene deficiencias o incongruencias en los 
documentos que lo conforman, este último podrá reformulado según las observaciones planteadas por la entidad y 
volver a presentarlo conforme al procedimiento establecido en el numeral 205.4 del artículo 205 del Reglamento, 
siempre que se mantenga la necesidad de ejecutar dicha prestación adicional. (el resaltado es agregado) 
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Imagen N°04 – Asiento de Cuaderno de Obra N°473 del Residente de Obra. 

 
5.1.11 Posterior a la redacción en cuaderno de obra y en cumplimiento del procedimiento establecido en 

el numeral 205.4 del Reglamento, con fecha 26.06.2023 el contratista presentó a la Supervisión de 
Obra el expediente técnico reformulado de la Prestación Adicional, considerando en su solución 
propuesta únicamente los trabajos de eliminación y reposición de Pavimento Flexible de 4. 

 
5.1.12 En referencia a lo antes expuesto, se colige que el procedimiento para la formulación y elaboración 

del Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra, cumple con el procedimiento 
establecido en el art. 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado D.S. 344-2018-
EF. 

 
5.2 ANÁLISIS DE FONDO 
 
5.2.1 DEFICIENCIA QUE GENERA LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA PRESTACIÓN ADICIONAL 
 
5.2.1.1 El contratista Consorcio Antares indica que el sustento y/o deficiencia que genera la necesidad 

de ejecutar la prestación adicional es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen N°05 – Conclusiones de Carta N°095-2023/C-ANTARES del contratista 
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5.2.1.2 Asimismo, el especialista de costos, presupuestos, programación y recepción de obra de la 
supervisión, indica en su informe N°051-2023-EJSV/ECPPRO, el cual se encuentra adjunto al 
documento de referencia a), lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen N°06 – Extracto del numeral 5.7. del informe N°051-2023-EJSV/ECPPRO 
 
5.2.1.3 Respecto a lo descrito por el contratista y supervisión de obra, se colige que, el contratista al 

ejecutar los trabajos de corte y demolición del pavimento existente para la línea de impulsión 
proyectada, ha evidenciado que existen incompatibilidades entre el espesor del pavimento 
indicado en el expediente técnico (2”) y el espesor de pavimento encontrado en la Av. 
Floral (4”).  

 
5.2.1.4 En ese orden de ideas, debido a que el expediente técnico no describe adecuadamente las 

condiciones del terreno y espesor del pavimento en la Av. Floral; y en consecuencia, no 
concibe partidas para valorizar el corte, rotura, demolición y reposición de pavimento 
flexible, asfalto en caliente e=4”, se origina la necesidad de deducir la partida de corte, 
rotura, demolición y reposición de pavimento flexible, asfalto en caliente e=2”, del 
expediente técnico que es incompatible, y en su lugar adicionar una partida que guarde 
relación con el espesor de pavimento encontrado en la Av. Floral y que no forma parte del 
expediente técnico original y que además, es necesaria para cumplir con la finalidad del 
contrato de una manera oportuna y eficiente. 

 
5.2.1.5 En ese orden de ideas, se advierte que la necesidad descrita por el contratista y supervisión, 

obedece a una deficiencia en el expediente técnico, esto conforme al criterio contenido en la 
Opinión N°013-2017/DTN y Opinión N° 051-2011/DTN del OSCE, que especifican que una 
deficiencia del expediente técnico puede presentarse cuando los documentos que lo 
componen no cumplen con definir adecuadamente las características, alcance y la forma 
de ejecución de la obra, así como tampoco describen adecuadamente las condiciones del 
terreno. En otras palabras, se puede identificar una deficiencia en un expediente técnico cuando 
no presente información suficiente, coherente, compatible o técnicamente correcta para 
determinar el alcance de las prestaciones que se deben ejecutar, lo cual ocurre en la formulación 
de la presente Prestación Adicional. 

 
5.2.1.6 Ahora bien, es preciso indicar que, el Anexo N°01 del Reglamento, Anexo de Definiciones, define 

a la “Prestación adicional de obra” como “Aquella no considerada en el expediente técnico, ni en 
el contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a 
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la meta prevista de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional.” (El resaltado es 
agregado). 

 
5.2.1.7 Asimismo, el numeral 34.1 del artículo 34 de la Ley2 otorga a la Entidad la potestad de modificar 

el contrato, siempre que la modificación, sea indispensable y/o necesaria para dar alcanzar la 
finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. 

 
5.2.1.8 En ese sentido, se colige que la necesidad que genera la presente Prestación Adicional, cumple 

con lo establecido en el marco normativo de las contrataciones del estado, pues la misma es 
indispensable y/o necesaria para dar alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y 
eficiente 

 
5.2.2. OPINION TÉCNICA DEL PROYECTISTA 
 
5.2.2.1. De acuerdo al numeral 205.7 del artículo 205 del Reglamento, se establece que, “A efectos de 

aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad 
presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico 
presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica 
propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con 
dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de 
la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente.” (el resaltado es 
agregado).  

 
5.2.2.2. Ante ello, la entidad solicitó el pronunciamiento respectivo del proyectista mediante carta 

N°1225-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO de fecha 05.07.2023, para lo cual se le otorgó el 
plazo de tres (03) días hábiles, sin embargo, al no obtener respuesta del mismo, en estricto 
cumplimiento del artículo del reglamento citado líneas arriba, el suscrito solicitó al órgano de la 
entidad responsable de la aprobación de los estudios3, su opinión correspondiente mediante 
Informe N°356-2023-VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO/enaca de fecha 12.07.2023. 

 
5.2.2.3. Con fecha 14.07.2023 mediante Memorando N°1978-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO, el 

responsable de la Unidad de obras otorga su opinión técnica y pronunciamiento favorable ante 
la solución propuesta por el contratista en el expediente técnico de la prestación adicional de 
obra, tal como se muestra a continuación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Artículo 34. Modificaciones al contrato, del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado 

34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a 
solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caso la 
modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero 
del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer 
dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 
 
3 Siendo el Responsable de la Unidad de Obras el facultado para aprobar los expedientes técnicos de obra, esto de acuerdo 
al artículo segundo de la Resolución Directoral N°001-2021-VIVIENDA-VMCS-PASLC, se colige que, el órgano responsable 
de la aprobación de los estudios de la entidad Programa Agua Segura para Lima y Callao, es la Unidad de Obras. 
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Imagen N°07 – Extracto del memorando N°1978-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO, 
 
5.2.2.4. Respecto a lo expuesto, se determina que la Entidad cuenta con la opinión favorable sobre la 

solución técnica propuesta, la misma que fue emitida por la Unidad de Obras (órgano de la 
entidad responsable de la aprobación de los estudios). De esta manera, se colige que el 
pronunciamiento de la Entidad respecto de la procedencia de ejecutar una prestación 
adicional de obra, así como toda actuación o decisión en el marco de la normativa de 
contrataciones del estado, se encuentra debidamente sustentada. 

 
5.2.3. REVISIÓN DEL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA PRESTACION ADICIONAL 

CON DEDUCTIVO VINCULANTE 
 
5.2.3.1. Presupuesto: Es preciso indicar que de la revisión integral de los documentos que conforman 

el expediente técnico de la prestación adicional, se evidencia que la única partida que lo conforma 
es 01.01.01.01 Eliminación y reposición de pavimento flexible, asfalto en caliente e=4”. 
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Imagen N°08 – Presupuesto de la prestación adicional de obra. 
 
 Asimismo, posterior a la revisión de las partidas que conforman el presupuesto del deductivo 

vinculante, se extrae el siguiente presupuesto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen N°09 – Presupuesto del deductivo vinculante 

 
 En ese sentido, se colige que el monto de la prestación adicional de obra asciende S/.24,038.28 

(veinticuatro mil treinta y ocho con 28/100 soles) incl. IGV y el deductivo vinculante 
representa el monto de S/.7,699.34 (siete mil seiscientos noventa y nueve con 34/100soles) 
incl. IGV, el mismo que cuenta con la aprobación de supervisión de obra. 
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N° ADICIONAL / DEDUCTIVO

PPTO EXP. TECNICO 

(MONTO CONTRATADO) 

S/.

PRESUPUESTO S/. % INCIDENDIA

PRESTACION ADICIONAL DE OBRA 

N° 03
18,802,464.92 1,082,371.95 5.7565%

DEDUCTIVO DE OBRA N° 02 18,802,464.92 1,672,027.21 -8.8926%

PRESTACION ADICIONAL DE OBRA 

N° 04
18,802,464.92 24,038.28 0.1278%

DEDUCTIVO DE OBRA N° 03 18,802,464.92 7,699.34 -0.0409%

-3.0492%PORCENTAJE DE INCIDENCIA ACUMULADA:

5.2.3.2. Porcentaje de incidencia: Teniendo en consideración lo establecido en el numeral 205.1 del 
art. 2054 del Reglamento, se procede a verificar que la prestación adicional en evaluación no 
exceda el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Al respecto, el presupuesto de la Prestación Adicional de Obra tiene una incidencia de 0.1278% 

con respecto al monto contractual. El presupuesto deductivo vinculante tiene una incidencia de 
0.0409%, y teniendo en consideración las prestaciones aprobadas previamente se obtiene que, 
la incidencia acumulada es igual a -3.0492%, la misma que no excede el quince por ciento 
(15%) del monto del contrato original. 

 
5.2.3.3. Análisis de Costos Unitarios: Se ha verificado que los costos considerados en los análisis de 

costos unitarios de la Prestación Adicional, se han formulado con los precios del contrato y 
también con rendimientos planteados por el residente de obra y aprobados por la supervisión de 
obra, esto en cumplimiento del numeral 205.9 del art. 205 del Reglamento. 

 
5.2.3.4. Metrados: Se evidencia que el metrado a deducir correspondiente a la partida 03.01.10.01 

asciende a la cantidad de 37.90 m2, mientras que, la cantidad de metrado correspondiente a la 
partida 01.01.01.01 de la Prestación Adicional asciende a 90.87m2.  

 
 Respecto a ello es preciso aclarar que la variación de metrado respecto a lo cuantificado en el 

Expediente Técnico primigenio, es porque al realizar los trabajos de corte, rotura y demolición 
del pavimento flexible y posterior excavación de las zanjas para la instalación de la línea de 
impulsión en la Av. Floral, el pavimento flexible del área se vio afectado (termino siendo demolido) 
debido a que su estado situacional se encontraba deteriorado. En consecuencia, teniendo en 
cuenta que el contrato se rige bajo el sistema de contratación de Precios Unitarios, el mismo que 
establece que los trabajos se valorizan en relación a su ejecución real, el Contratista ha propuesto 
en la Prestación Adicional la eliminación y reposición de pavimento flexible de 4” por una cantidad 
igual a la que va a ejecutar, la misma que ha sido verificada y aprobada por Supervisión de Obra, 
en estricto cumplimiento de sus obligaciones contractuales, legales y reglamentarias. (Para 
mayor detalle, revisar planos en los folios 60-56 del Exp. Técnico de la Prestación Adicional) 

 
5.2.3.5. Gastos Generales: Se ha verificado que los gastos generales propios de la prestación 

adicional se han formulado teniendo como base o referencia el análisis de gastos generales del 

 
4 Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) 

205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de 
crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se 
hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no 
excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. 
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presupuesto original contratado (ver folios del 061-063), esto en cumplimiento del numeral 205.95 
del art. 205 del reglamento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen N°10 – Gastos generales de la prestación adicional. 
 
 Al respecto, el total de gastos generales asciende al monto de S/.2,361.30 y la utilidad asciende 

al monto de S/.1,456.40. 
 
5.2.3.6. Cronograma: El contratista ha considerado un plazo de cinco (05) días calendarios para la 

ejecución de la prestación adicional, el mismo que ha sido aprobado por supervisión de obra. 
 

 Respecto a ello, es preciso mencionar que la aprobación de la prestación adicional, no supone 
una ampliación de plazo para la ejecución de la misma, en efecto, esto último procede solo 
cuando las actividades y/o partidas que forman parte del adicional afectan la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente o requieran de un plazo mayor para su ejecución, siendo 
además, competencia de la Entidad definir si otorga la ampliación de plazo de obra cuando esta 
sea solicitada por el contratista. 

 
5.2.3.7. Fórmula polinómica: Se ha verificado que la fórmula polinómica cumple con las normas de 

elaboración de formula polinómica, en primer lugar, el número total de monomios que compone 
la formula no excede de ocho (08) monomios por formula. En segundo lugar, el coeficiente de 
incidencia de cada monomio es mayor al 5% (0.05) y en tercer lugar la suma total de cada 
coeficiente es la unidad (01). 

 

 
5 205.9. En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con los precios del contrato y/o precios 

pactados y los gastos generales fijos y variables propios de la prestación adicional para lo cual se realiza el análisis 
correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto original contratado. 
Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente. 
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Imagen N°12 – Formula polinómica de la prestación adicional. 
 

5.2.3.8. Especificaciones Técnicas: Se advierte que la ejecución de la partida 01.01.01.01 está 
compuesta por 2 actividades, las cuales son “Eliminación de desmonte y pavimento flexible” y 
“Reposición de pavimento asfaltico”. 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        Imagen N°08 – Extracto de las especificaciones técnicas de la prestación adicional de obra. 
 
 A su vez, se ha verificado que la reposición del pavimento asfáltico esta referido a un espesor de 

4”, guardando relación directamente con los demás documentos que conforman la Prestación 
Adicional. 
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6. CONCLUSIONES  
 
6.2. El Contratista presentó a Supervisión la reformulación del Expediente Técnico de la Prestación 

Adicional mediante Carta N°095-2023/C-ANTARES de fecha 26.06.2022; posterior a ello, la 
supervisión remite la conformidad al expediente de la Prestación Adicional de obra y Deductivo 
Vinculado el 03.07.2023, fecha que debe considerarse para el procedimiento establecido en el 
artículo 205. Por lo tanto, la Entidad tiene como fecha máxima para emitir su pronunciamiento el 
19.07.2023. 

 
6.1. Indistintamente a la numeración otorgada por el contratista y supervisión de obra a la prestación 

en trámite, por orden de aprobación de presupuestos adicionales tramitados corresponde al 
Adicional de Obra N°04 y Deductivo Vinculado N°03. 

 
6.3. Es preciso indicar que la documentación que versa en el expediente técnico de la prestación 

adicional con deductivo vinculante ha sido elaborada por el contratista Consorcio Antares, a su 
vez, esta fue revisada y aprobada por el supervisor de obra en estricto cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, legales y reglamentarias. 

 
6.4. La Prestación Adicional, en concordancia con el artículo 34.5 de la Ley de Contrataciones se 

origina por deficiencias del expediente técnico, debido a que el expediente técnico contractual no 
describe adecuadamente las condiciones del terreno y espesor del pavimento en la Av. Floral; y 
en consecuencia, no concibe partidas para valorizar la eliminación y reposición de pavimento 
flexible, asfalto en caliente e=4” 

 
6.2. En base a lo expuesto en el presente informe y en concordancia con lo establecido en el art. 205 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado D.S. 344-2018-EF, el suscrito ha verificado 
lo descrito por el contratista en el expediente técnico de la Prestación Adicional con Deductivo 
Vinculante, siendo necesario su elaboración pues la Prestación Adicional contempla partidas 
necesarias para cumplir con la finalidad del contrato de una manera oportuna y eficiente. 

 
6.3. Corresponde aprobar la Prestación Adicional de Obra N°04 por el monto S/.24,038.28 

(veinticuatro mil treinta y ocho con 28/100 soles) incl. IGV, el cual incluyen los gastos generales 
variables propios del Adicional, el porcentaje de utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto 
General a las Ventas, que representa una incidencia de 0.1278% del monto de contrato original; 
así mismo corresponde aprobar el Deductivo Vinculante N°03, por el monto de S/.7,699.34 (siete 
mil seiscientos noventa y nueve con 34/100 soles) incl. IGV, el cual incluyen los gastos 
generales variables propios del Deductivo, el porcentaje de utilidad del presupuesto ofertado y el 
Impuesto General a las Ventas, que representa una incidencia de -0.0409% del monto de contrato 
original haciendo una incidencia acumulada de -3.0492%. 
 

7. RECOMENDACIONES: 
 

7.1. Aprobar el Expediente - Prestación Adicional de Obra N°04 y Deductivo Vinculante N°03 de 
la Obra “Mejoramiento del Sistema de Agua Potable en el A.H. Cerro El Pino, Distrito de La 
Victoria”. 

(…)”. 

 
Que, con fecha 18 de julio de 2023, mediante Informe N° 030-2023/VMCS/PASLC/UO-

mescalanter se comunicó al Responsable de la Unidad de Obras que se ha efectuado el registro 
solicitado en el literal c) del Formato 08–A, en cumplimiento con el numeral 33.21 del artículo 33° de 
la Directiva N° 001-2019-EF/63, Ejecución física de las Inversiones, lo cual hace que el costo de 
inversión se modifique en S/ 25 965 325,78 (Veinticinco millones novecientos sesenta y cinco mil 
trescientos veinticinco con 78/100 Soles), adjuntando el citado Formato; 
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Que, con fecha 18 de julio de 2023, a través del Memorándum N° 2019-

2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO, la Unidad de Obras solicita a la Unidad de Administración, la 
certificación presupuestaria correspondiente. Ante ello, en la misma fecha, la Unidad de 
Administración a través del Memorándum N° 1345-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UA, solicita a la 
Unidad de Planeamiento y Presupuesto, la aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario 
N° 532-2023, por el monto de S/ 24 038,28 (Veinticuatro mil treinta y ocho con 28/100 soles); 

 
Que, con fecha 19 de julio de 2023, mediante el Memorándum N° 680-2023-VIVIENDA-

VMCS-PASLC/UPP, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto remite el reporte de la Certificación 
de Crédito Presupuestario – CCP N° 532-2023, por el monto de S/ 24 038,28 (Veinticuatro mil treinta 
y ocho con 28/100 soles), para la aprobación de adicional de Obra N° 04 y deductivo vinculante 
N° 03 respecto a la eliminación de pavimento flexible de 4” en el trazo de línea de impulsión en la 
Av. Floral - La Victoria; 

 
Que, con fecha 19 de julio de 2023, la Unidad de Administración a través del Memorándum 

N° 1349-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UA, remite la CCP antes citada a la Unidad de Asesoría 
Legal y solicita que se emita opinión legal y elabore el proyecto resolutivo correspondiente; 
 

Que, respecto a la Prestación Adicional de Obra, el artículo 34 del TUO de la Ley, establece 
que excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad podrá 
ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales de obras hasta por el quince 
por ciento (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos 
vinculados, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato; 
 

Que, por otro lado, respecto al procedimiento de aprobación de las prestaciones adicionales 
de obra, el artículo 205 del Reglamento, señala que solo procede la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra cuando previamente se cuente con certificación de crédito presupuestario o 
previsión presupuestal y con la Resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel 
de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución. Dispone, asimismo, que la necesidad de 
ejecutar una prestación adicional debe ser anotada en el Cuaderno de Obra por el Contratista o 
Supervisor, y, en un plazo máximo de cinco (5) días el Supervisor deberá ratificar a la Entidad la 
anotación realizada, adjuntando un informe técnico, que sustente su posición, así como detalle la 
deficiencia del expediente técnico o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la 
prestación adicional; para lo cual, una vez que se cuente con la conformidad sobre el expediente 
técnico de la prestación de obra, la Entidad cuenta con doce (12) días hábiles para emitir y notificar 
al Contratista la resolución mediante la cual se pronuncia sobre la procedencia de la prestación 
adicional de obra, para lo cual previamente, la Entidad debe solicitar al proyectista su 
pronunciamiento sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico, de no contarse con 
dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación 
de los estudios emite la opinión correspondiente; 
 

Que, en ese sentido, la Unidad de Asesoría Legal, mediante el Informe Legal N° 175-2023-
VIVIENDA/VMCS/PASLC/UAL de fecha 19 de julio de 2023, opina que tomando en cuenta lo 
señalado por la Unidad de Obras, a través del Informe N° 363-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO-
enaca, dicha prestación adicional de obra se encontraría acorde con los supuestos y/o condiciones 
de forma señaladas en el artículo 205 del Reglamento; opinión que es concordante con lo señalado 
por la Unidad de Obras en su Informe antes citado;  
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Que, cabe resaltar que, dicha opinión se limita a los aspectos previstos de forma en el marco 
normativo aplicable al contrato, en tanto el análisis de fondo de la Prestación Adicional de Obra y 
Deductivo Vinculante, es un aspecto técnico de competencia y responsabilidad de la Unidad de 
Obras, conforme lo establecido en el literal e) del artículo 28 del Manual de Operaciones del PASLC6, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 242-2017-VIVIENDA de fecha 26 de junio de 2017, en 
su versión modificada y actualizada aprobada mediante Resolución Ministerial N° 128-2018-
VIVIENDA de fecha 06 de abril de 2018, publicada en el diario oficial “El Peruano” el 07 de abril de 
2018; 

 
Que, asimismo en el Informe Legal antes citado, y de acuerdo con lo señalado por la Unidad 

de Obras, la Prestación Adicional de Obra se origina en razón de deficiencias del expediente técnico 
de obra, por lo cual, al haber sido el Responsable de la Unidad de Obras el que aprobó el expediente 
técnico de obra, a través de la Resolución Directoral Nº 007-2022-VIVIENDA-VMCS-PASLC-UO de 
fecha 25 de enero de 2022, corresponde remitir el presente informe conjuntamente con el 
expediente de la presente Prestación Adicional a la Secretaria Técnica de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios de la Entidad, a efectos de que evalúe la procedencia del inicio del 
procedimiento de deslinde de responsabilidades, en mérito a lo establecido en el literal b) del 
numeral 6.7.1 de la Directiva N° 010-2023-CG/VCST7; 

 

Que, corresponde a la Unidad de Administración, en su calidad de Órgano Encargado de 
las contrataciones, que evalué y emita el Informe Técnico correspondiente, respecto a la obligación 
de informar al Tribunal de Contrataciones del Estado, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
259.3 del artículo 259 del Reglamento, sobre la supuesta infracción tipificada en el literal m) del 
numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley; 

 
Por las consideraciones expuestas, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 

Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, así como lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 008-2017-VIVIENDA y su modificatoria Decreto Supremo N° 006-2018-VIVIENDA, la Resolución 
Ministerial Nº 242-2017-VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones de la Entidad, 
modificado mediante Resolución Ministerial N° 128-2018-VIVIENDA, y las facultades conferidas 
mediante Resolución Directoral N° 001-2021-VIVIENDA-VMCS-PASLC, y su rectificatoria; y 
contando con el visto bueno de la Unidad de Asesoría Legal; 
 
  

 
6  RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 242-2017-VIVIENDA, MANUAL DE OPERACIONES DEL PASLC 

Artículo 28.- Funciones de la Unidad de Obras 
Las funciones de la Unidad de Obras son las siguientes: 
(…) 
e) Otorgar conformidades a las valorizaciones, ampliaciones de plazo, adicionales y/o deductivas de obras, así como 
a la supervisión y liquidación de obra. 
(…) 

 
7  DIRECTIVA N° 010-2023-CG/VCST, APROBADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA N° 268-2023-

CG 
6.7.1. Obligaciones del Titular de la Entidad 
(…) 
b) Disponer el deslinde de responsabilidades que correspondan para las autoridades, funcionarios o 
servidores públicos que hayan formulado, evaluado o aprobado el expediente técnico de obra o expediente 
técnico de una PAO, con omisiones o deficiencias que originen mayores costos” (El resaltado y subrayado es 
nuestro). 
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SE RESUELVE:  

  

Artículo 1. – DECLARAR procedente la Prestación Adicional de Obra N° 04, referida a la 
eliminación y reposición del pavimento flexible de 4” en el trazo de la línea de impulsión en la Av. 
Floral – La Victoria, correspondiente al Contrato N° 04-2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC, por el monto 
de S/ 24 038,28 (Veinticuatro mil treinta y ocho con 28/100 soles), el cual incluye los gastos 
generales variables propios del Adicional, el porcentaje de utilidad del presupuesto ofertado y el 
Impuesto General a las Ventas, que representa una incidencia de 0.1278% del monto de contrato 
original; y su Deductivo Vinculante N° 03, por el monto de S/ 7 699,34 (Siete mil seiscientos noventa 
y nueve con 34/100 soles), el cual incluye los gastos generales variables propios del Deductivo, el 
porcentaje de utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas, que representa 
una incidencia de -0.0409% del monto de contrato original, con lo cual se obtiene un porcentaje de 
incidencia acumulada de -3.0492% del monto del contrato original; es decir que no excede el quince 
por ciento (15%) del monto del contrato original, de conformidad con el numeral 205.1 del artículo 
205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, conforme a los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
Artículo 2. - DISPONER la notificación de la presente Resolución al contratista 

CONSORCIO ANTARES y a la Supervisión CONSORCIO SUPERVISOR CENTRO, para 
conocimiento y fines correspondientes. 

 
Artículo 3. – ENCARGAR a la Unidad de Administración la publicación de la presente 

resolución en el portal web de la Entidad, así como el registro de la información que contiene la 
presente Resolución en la plataforma del SEACE. 

 
Artículo 4. – DISPONER la remisión de la presente Resolución y antecedentes a la 

Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Entidad, a efectos de que 
evalúe la procedencia del inicio del procedimiento de deslinde de responsabilidades; así como a la 
Unidad de Administración, a fin de que evalué y emita el Informe Técnico correspondiente, respecto 
a la obligación de informar al Tribunal de Contrataciones del Estado, de acuerdo con lo señalado en 
el numeral 259.3 del artículo 259 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, sobre la supuesta 
infracción tipificada en el literal m) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la citada Ley. 
 

Artículo 5. – DISPONER el archivo y custodia de los antecedentes y documentos originales 
que sustentan la presente Resolución en el expediente de contratación del Contrato N° 04-
2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC, formando parte integrante del mismo 
 

Regístrese y comuníquese. 
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